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Tunja, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Nulidad electoral 

Radicación:   15001-33-33-004-2020-00033-00 

Demandantes: Procuradores 45 judicial II y 178 judicial I para 

asuntos administrativos. 

Demandados: Sonia Esperanza Pedraza Cárdenas y Concejo 

Municipal de Muzo 

 

I. ASUNTO 

 

Conforme a lo dispuesto en la audiencia de pruebas celebrada el 15 de septiembre de 

2020, el Despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas allegadas por la 

empresa ECAT Ltda. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

En audiencia de pruebas de 26 de agosto de 2020 se dispuso requerir a la empresa 

ECAT Ltda., para que aportara los documentos correspondientes a los procesos de 

selección de personeros municipales de vigencias anteriores al 2020, asimismo, la 

documentación de la convocatoria para la selección del personero municipal de Muzo.  

En cumplimiento de lo anterior, se libró el oficio Nº AMRS 07-J04-2020-00033 de 26 

de agosto de 2020, el cual fue enviado al correo electrónico de la empresa ECAT 

Ltda., en esa misma fecha.   

  

Mediante memorial enviado a través correo electrónico de 03 de septiembre de 2020, 

la representante legal de la empresa ECAT Ltda. envió los documentos 

requeridos en formato PDF y simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado al Despacho, a las partes procesales. Sin embargo, en el desarrollo 

de la audiencia de pruebas celebrada el 15 de septiembre de 2020, las partes 

advirtieron no haber recibido esta documental en sus cuentas de correo electrónico, 

de manera que se dispuso continuar con el desarrollo de la diligencia, en aras de 

impartir celeridad al trámite; poner a disposición de las partes el referido material 

probatorio, para efecto de asegurar el acceso a la prueba, y ordenar su incorporación 

mediante auto escrito notificado a través de estado electrónico. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Bajo este panorama, el Despacho encuentra que la representante legal de la empresa 

ECAT Ltda envió adjunto a su comunicación de 03 de septiembre de 2020, la 

siguiente documentación que referenció como archivo 1 y archivo 2, así: 

 

Archivo 1 
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- Póliza de seguros, Garantía Única de Cumplimiento No 600-47-994000042357, 

constituida para amparar el incumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato de servicios No 201606002 de 02 de marzo de 2016, celebrado entre 

ECAT Ltda. y el municipio de Otanche.  

 

- Póliza de seguros, Garantía única No GU050004 constituida para amparar el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la aceptación de la oferta MC 

No 002-2018 suscrita entre ECAT Ltda. y el municipio de Maripi  

 

- Acta de inicio del contrato OPS 41-2015, suscrito con el municipio de Monguí – 

Boyacá.  

 

- Comunicación aceptación de la oferta MC-SPMC 0001-2015, suscrita por el 

presidente del Concejo Municipal de Chíquiza.  

 

- Contrato de prestación de servicios No 03 de 11 de noviembre de 2015, 

suscrito por presidente del Concejo Municipal de Astrea (Cesar)  

 

- Comunicación de aceptación de la oferta – contrato No CMB-001 de 11 de 

febrero de 2016, suscrito por presidente del Concejo Municipal de Beteitiva   

 

- Comunicación de aceptación de la oferta – contrato  de servicios MM-144-2015  

del municipio de Monguí  

 

- Contrato de prestación de servicios No 01 de 09 de abril de 2016, suscrito por 

el presidente del Concejo Municipal de Muzo  

 

- Comunicación aceptación de la oferta No 201606002C de 02 de marzo de 

2016, suscrita por el presidente del Concejo Municipal de Otanche  

 

- Contrato de prestación de servicios de asesoría de 07 enero de 2016, suscrito 

con el presidente del Concejo Municipal de Zambrano - Bolívar.  

 

- Póliza No 600-47-994000041210 de 04 de diciembre de 2015, constituida para 

amparar el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la aceptación de la 

oferta No 003 de 2015 suscrita por el presidente del Concejo Municipal 

Monguí  

 

- Contrato de servicios No 201606002 de 02 de marzo de 2016, celebrado entre 

ECAT Ltda. y el municipio de Otanche  

 

Archivo 2 

 

- Factura No 266 de 28 de noviembre de 2019, generada por la empresa ECAT 

Ltda. para el pago del contrato de la selección del personero municipal.  

 

- Informe final del proceso de selección de personero del municipio de Muzo de 

28 de noviembre de 2018 suscrito por la representante legal de ECAT Ltda.  
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- Propuesta de servicios presentada por la empresa ECAT Ltda. al Concejo 

Municipal de Muzo.  

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en audiencia de pruebas de 15 de septiembre 

de 2020, con el objeto de asegurar el principio de publicidad de la prueba y el derecho 

de contradicción de las partes, se ordenará la incorporación de la mencionada 

documental al proceso y poner a disposición de las partes de manera íntegra el 

expediente digital correspondiente a este medio de control, mediante el enlace que 

Secretaría enviará a los correos electrónicos suministrados por los extremos y demás 

sujetos procesales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por la 

empresa ECAT Ltda., mediante el correo electrónico de 03 de septiembre de 2020, 

conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Correr traslado a las partes por el término común de cinco (05) días, 

para efecto de que se surta la contradicción de la misma. 

 

TERCERO.- Por Secretaría enviar el enlace de acceso al expediente digital 

correspondiente a este medio de control, a través de los correos electrónicos 

suministrados por las partes y demás sujetos procesales.  Déjense las constancias del 

caso.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 28 

de hoy 18 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68e9620c4197ebc7d64f034090beeec64a109e0bf344dcc425252397ace51aff 

Documento generado en 17/09/2020 11:23:16 a.m. 


